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EXPDTE. Nº: 458/2018 - P.Dec

AUTOR: MILESI Marta Silvia

EXTRACTO: Su beneplácito por la firma del 
Memorándum  de  Entendimiento  Asociativo 
entre la empresa Productora Farmacéutica 
Rionegrina  S.E.  PROFARSE  e  INVAP  S.E., 
para la producción de productos médicos 
ortopédicos con el fin de proveer a Salud 
Pública,  a  la  obra  social  provincial 
I.Pro.S.S.  y  a  otras  provincias 
argentinas.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   MILESI        RECALT        AGOSTINO        BIZZOTTO     

   FERNANDEZ        JEREZ        MALDONADO        MARTINEZ     

   MORALES        VALDEBENITO        VALLAZZA     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 15 de Agosto de 2018 


